
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 1 de 16 

 

Sentencia 156 
Radicado 05266 40 03 001 2023 00979 01 
Acumulado 05266 41 89 001 2023  00730 00 
Proceso Acción de tutela- 2da instancia 
Accionante 
Principal  

Cesar Alonso Moreno Ramírez 

Accionante 
Acumulado 

Astrid Lorena Aristizabal Serna 

Accionado (s) Concejo Municipal de Envigado 

Vinculado (s) 
Personería de Envigado / Tecnológico de  
Antioquia TDEA Institución Universitaria 

Decisión 
Revoca sentencia de primera instancia, y en su 
lugar declara la improcedencia del amparo 
constitucional 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se resuelve la impugnación interpuesta por el accionante frente a la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Envigado, dentro de la 

acción de tutela interpuesta por Cesar Alonso Moreno Ramírez contra el Concejo 

Municipal de Envigado en la cual se vinculó a la Personería de Envigado y al 

Tecnológico de Antioquia TDEA Institución Universitaria ; acción de tutela a la que 

se le acumuló la acción constitucional con radicado 05266 41 89 001 2023 00730 00 

planteada por Astrid Lorena Aristizabal Serna contra el aquí accionado. 

 

ANTECEDENTES  

  

1. Cesar Alonso Moreno Ramírez interpuso acción de tutela solicitando la protección 

de los derechos fundamentales de participación democrática e igualdad, 

presuntamente vulnerados por Concejo Municipal de Envigado. 

 

Indicó que el Concejo Municipal de Envigado expidió la resolución nro. 72 del 26 de 

julio de 2023 por medio de la cual convoca al concurso público y abierto de méritos 

para la elección de personero municipal del periodo 2024 – 2028. 
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Que en dicha resolución que la presentación de los documentos por los aspirantes 

debe hacerse de manera personal y física, dirigiéndose al Tecnológico de Antioquia, 

lo que en sentir de la parte actora, restringe la participación democrática al tener que 

realizar un desplazamiento hasta la sede en la cual se recibirán los documentos para 

la inscripción, pues limita la participación de aquellas personas que no se encuentran 

cerca del municipio; y que otros municipios han realizado las convocatorias para la 

elección de personero, en donde se permite la recepción de documentación vía correo 

electrónico lo que permite una amplia participación de la comunidad. 

 

Por lo anterior, solicita el amparo sus derechos fundamentales, ordenando a la entidad 

encartada modificar la resolución administrativa nro. 72 del julio 26 de 2023 “por medio 

de la cual se realiza la convocatoria para concurso público de méritos para proveer el cargo de 

personero municipal de Envigado para el periodo institucional 2024 – 2028” en el sentido de 

precisar que se permita la inscripción al cargo por medios tecnológicos y canales 

virtuales. 

 

Adicionalmente con medida provisional solicita la suspensión provisional del 

cronograma del concurso publico de méritos para la elección del Personero Municipal 

de Envigado periodo 2024-2028. 

 

2. Por auto de 14 de agosto de 2023 se admitió la tutela, se dispuso la vinculación de 

la Personería de Envigado, se ordenó la notificación a la accionada y vinculada 

concediéndoles el término de dos (02) días para que manifestaran lo que consideraran 

pertinente; de igual forma, se negó la medida provisional al no evidenciar un perjuicio 

irremediable. 

 

2.1 En auto de 15 de agosto siguiente se dispuso vincular igualmente al Tecnológico 

de Antioquia TDEA Institución Universitaria concediéndole el término de un (01) día 

para allegar pronunciamiento. 

 

2.2 El Juzgado de instancia dispuso la publicación del auto admisorio de la acción 

constitucional en el sitio web de la accionada indicando que los interesados cuentan 
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con un día (01) hábil, contado a partir del día siguiente al de publicado el aviso, para 

que si a bien lo disponen se pronuncien respecto de la acción. 

 

En el término de traslado, la Personería de Envigado manifestó que no hace parte de 

ninguna rama del poder público y no pueden considerarse como entidades 

descentralizadas, pues no se les concede personería jurídica. Por lo tanto, el 

Ministerio Público no le confiere posibilidad de tomar decisiones dentro de las 

actuaciones administrativas adelantadas por el Concejo Municipal de Envigado 

 

El Tecnológico de Antioquia TDEA Institución Universitaria, argumentó que el 

Concejo Municipal de Envigado - Antioquia, mediante la Resolución Nro. 072 del 26 

de julio de 2023, aclaró y modificó la Resolución 054 del 20 de junio de 2023, definió 

el cronograma en el concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero 

Municipal de Envigado periodo 2024-2028.  

 

El procedimiento de inscripción quedó establecido en el artículo 3 de la Resolución, 

el que modificó el artículo 18 de la Resolución 054 de 2023, el cual quedó así: 

 

“(…..) Las inscripciones se realizarán dentro de los siete (7) días calendario, siguientes a la desfijación 

del aviso de divulgación de la convocatoria. 

El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse en el presente concurso público de 

méritos y es responsable de cumplir a cabalidad los siguientes pasos: 

a) La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante.  

b) Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder otorgado con presentación 

personal ante notario público por parte del aspirante. 

c) La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha y hora determinada en 

el cronograma de la convocatoria que se informará más adelante en esta resolución: Tecnológico de 

Antioquia – TDEA, Institución Universitaria, Calle 78 B Nro. 72 A 220, Bloque 2, Piso 5, Medellín 

- Oficina Coordinación Jurídica. (…)” 

 

Que el Concejo Municipal de Envigado dentro de la Resolución 0072 del 26 de julio 

de 2023 dio cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 (Artículo 

2.2.27.3), frente a la publicidad de la Convocatoria Pública a fin de garantizar no solo 
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el conocimiento de esta, sino la libre concurrencia y como muestra de ello (i) se realizó 

la convocatoria con no menos de diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha 

de inscripciones, (ii) la publicación se realizó en las páginas web tanto del Concejo 

Municipal, como del Tecnológico de Antioquia, Institución de Educación Superior, 

con acreditación de alta calidad, seleccionada y contratada para desarrollar el proceso 

de convocatoria pública para proveer el cargo de Personero Municipal. 

 

Que dentro del proceso de inscripción se han inscrito 19 profesionales, de manera 

personal o mediante apoderado, sin observación alguna de obstáculos para proceder 

con la misma. 

 

Por tal motivo, dice, se debe tener en cuenta que todos los requisitos contemplados 

en los Actos Administrativos gozan de plena validez y eficacia, motivo por el cual no 

le es dable a ningún participante dejar de observarlos, pues les asiste la obligación de 

leer  íntegramente éstos, debido a que todo lo establecido en los mismos es de 

obligatorio cumplimiento para las partes – Concejo de Envigado – Tecnológico de 

Antioquia y todos los participantes. 

 

Que el Tecnológico de Antioquia es un tercero imparcial, haciendo cumplir la Ley y 

la Resolución de la convocatoria pública y por ende,  debe declararse la improcedencia 

de la acción constitucional, toda vez que no se cumple con el requisito de 

subsidariedad de la misma, pues la parte accionante puede acudir ante la jurisdicción 

contencioso administrativo a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

2.3 En auto de 18 de agosto de 2023 el Juzgado de instancia dispuso acumular la acción 

de tutela instaurada por Astrid Lorena Aristizabal Serna bajo radicado 05266 41 89 

001 2023 00730 00 al presente tramite. 

 

El Concejo Municipal de Envigado, argumentó que los Concejos Municipales y 

Distritales, de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 313 de la 

Constitución, se encuentran facultados para elegir al personero municipal o distrital; 

que el proceso de selección se encuentra regulado en el Título 27 del Decreto 1083 de 

2015 y comprende las etapas de a) convocatoria, b) reclutamiento, inscripción y lista 
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de admitidos c) Aplicación de pruebas o instrumentos de selección; d) Conformación 

de lista de elegibles.  

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, los 

concejos municipales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que podrá 

efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior públicas o 

privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal; que 

para los fines pertinentes, el Concejo Municipal de Envigado, mediante la Resolución 

No. 054 del 20 de junio de 2023 dio inicio al proceso del concurso público de méritos 

para elección de Personero Municipal de Envigado periodo 2024-2028 y se dio aviso 

a todos los Ciudadanos colombianos que estén interesados y cumplan con los 

requisitos para postularse para la elección y provisión del cargo.  

 

Que la resolución de convocatoria, fue aclarada y modificada mediante la Resolución 

No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se aclara y modifica la Resolución No. 054 

del 20 de noviembre de 2023, se define el cronograma en el concurso público de 

méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-

2028 y se toman otras determinaciones" 

 

El artículo 18 que establece proceso de inscripción informa: 

 

“Las inscripciones se realizarán dentro de los siete (7) días calendario, siguientes a la desfijación del 

aviso de divulgación de la convocatoria. El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse 

en el presente concurso público de méritos y es responsable de cumplir a cabalidad los siguientes 

pasos:  

a)La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante.  

b)Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder otorgado con presentación 

personal ante notario público por parte del aspirante. 

c) La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha y hora determinada en 

el cronograma de la convocatoria que se informará más adelante en esta resolución: Tecnológico de 

Antio quia — TDEA, Institución Universitaria, Calle 78 B Nro. 72 A 220, Bloque Z Piso 5, Medellín 

- Oficina Coordinación Jurídica. 
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Lo anterior, dice, atendiendo las dificultades de desplazamiento u otras relacionadas, 

y  para garantizar la participación, circunstancias a las que hace referencia en la acción 

de amparo el accionante, también se autorizó la posibilidad de "la inscripción mediante 

apoderado que cuente con poder otorgado con presentación personal ante notario público por parte 

del aspirante"  

 

Informa además que, el accionante, había radicado ante el Concejo de Envigado, 

solicitud similar a la que está procurando mediante esta acción de tutela, a lo que se 

le respondió de la misma manera en la que se hace en la acción de tutela. 

 

Por lo tanto, solicita negar la acción de tutela, al no existir vulneración de derechos 

fundamentales. 

 

2.4 Mediante auto de 18 de agosto de 2023 se decreta como prueba de oficio requerir 

a los accionantes responder las siguientes preguntas: 

1. Indique su lugar actual de residencia 

2. Indique si cuentan con algún tipo de imposibilidad que le impide adelantar su 

inscripción, para el proceso de selección de personero del municipio de Envigado, de 

manera personal, allegando la correspondiente evidencia en caso de contar con ella. 

3. En caso de contar con algún tipo de imposibilidad, indicará las razones por  

la que no lo hace por intermedio de apoderado especial. 

 

A dicho requerimiento respondieron los accionantes indicando que residen en 

Manizales –Caldas, no cuentan con impedimentos físicos para el desplazamiento, 

pero esta imposibilidad se puntualiza en la distancia, y no cuentan con persona de 

confianza que resida en el Municipio de Envigado o Medellín a quien le puedan 

otorgar poder para efectuar la inscripción. 

 

3.Por sentencia de 22 de agosto de 2023 se negó el amparo deprecado, pues las 

entidades accionadas no han vulnerado derechos fundamentales, comoquiera que la 

utilización de los diferentes medios de comunicación no son vinculantes para cada 

municipio, resultando imperativo que el Concejo Municipal de Envigado se ciña 

estrictamente a los postulados del Decreto 1083 de 2015. 
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4. Inconforme con la decisión, se formuló recurso de impugnación, argumentando 

que, debe garantizarse la amplia participación democrática (propia de los concursos 

públicos de méritos) de la comunidad en el concurso público de personero municipal 

y se pueda acceder al mismo, pues la normatividad vigente permite la inscripción de 

manera virtual para garantizar la pluralidad de participación y dar aplicación al 

Decreto 1083 de 2015. 

 

5. Por auto de 30 de agosto de 2023 se concedió la impugnación, la cual fue admitida 

el 31 siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.Competencia del despacho. Es competente este Juzgado para desatar en segunda 

instancia  la  impugnación interpuesta  en  contra  de sentencia  proferida  en  primera  

instancia  por  Juzgado adscrito a este circuito.  

 

2. Problema jurídico. Consiste en determinar en primer lugar, si la acción de tutela 

es procedente para salvaguardar los derechos de participación democrática e 

igualdad; solo de superarse tal análisis, determinar si se ha configurado o no 

vulneración de algún derecho fundamental del actor.  

 

3. La acción de tutela. Es un instrumento jurídico especial, autónomo, subsidiario y 

de aplicación inmediata para la protección de derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que sean violados o amenazados por una autoridad 

pública, o por particulares en algunos casos específicos previstos por el legislador, 

cuando el afectado se halla en estado de indefensión frente al trasgresor, por 

conductas activas u omisivas, con las que se viola o pone en peligro de vulneración 

aquellos derechos fundamentales. Pero se requiere que no exista otro medio defensivo 

de naturaleza judicial; o que, aun existiendo, no sea eficaz para evitar la consolidación 

de un perjuicio irremediable; pues, en este caso procede la tutela como mecanismo 

transitorio para evitar ese perjuicio, cuyos efectos avancen hasta el llamado punto de 

no retorno.1 

                                                           

1 C-138/2018 Corte Constitucional 
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4. La democracia participativa y el derecho de participación: La democracia, como 

sistema según el cual la soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana 

el poder público, que la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes,  es 

el instrumento por excelencia del sistema político de corte republicano, este último 

que constituye uno de los ejes axiales o temáticos de la Constitución Política 

colombiana.  

  

El concepto de democracia en la organización política se encuentra normalmente 

asociado a otros como los de soberanía, representación y participación, también 

consagrados como principios de la Carta Superior, los cuales suponen la 

fundamentación del poder político (como fuente de legitimidad)  para reconocer y 

tutelar los derechos de participación de los individuos y la sociedad en la 

conformación y control del poder político e imponer deberes de respeto y protección 

al Estado y a los particulares (la democracia como fundamento de derechos y 

obligaciones) y para definir la forma en que tal poder opera democráticamente y los 

ámbitos en los que su aplicación puede exigirse (la democracia como expresión de 

reglas de funcionamiento y toma de decisiones  

  

Tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, “todo ordenamiento realmente 

‘democrático’ supone siempre algún grado de participación” 2,  en tanto que este principio se 

fundamenta en la soberanía del pueblo para adoptar las decisiones, ya sea directa, o 

indirectamente. Por ello, la democracia y con ella la participación es el sustrato 

esencial del sistema político y con él del sistema jurídico colombiano. El carácter 

participativo del sistema democrático involucra a la ciudadanía en la toma de 

decisiones en distintos aspectos o escenarios de trascendencia nacional o local. 

La democracia es (i) la fuente de legitimidad del poder político; (ii) fundamento 

esencial del sistema político de corte republicano que inspira nuestro modelo 

constitucional; (iii) instrumento fundamental para la garantía y efectividad de 

determinados derechos y deberes constitucionales; y, (iv) sistema por excelencia para 

la adopción de decisiones. 

  

                                                           

2 Sentencia C-150 de 2015 
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Por su parte, el derecho a la participación3 ha sido reconocido desde la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948, en cuyo artículo 21 se expresa que: 

  

“Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos. 

  

“Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 

su país. 

  

“La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 

igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.” 

  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  señala en su artículo 25 que: 

  

“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

  

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; 

  

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 

igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

  

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”. 

  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de la Organización 

de Estados Americanos consagra en sus artículos 13, 20, 21y 22, los derechos a tomar 

parte de las decisiones de quienes gobiernan, el derecho a reunirse y asociarse, y a 

presentar peticiones respetuosas. 

  

                                                           

3 Sentencia C-065/2021 



RADICADO: 05266 40 03 001 2023 00979 01 

 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 10 de 16 

 

La Carta Democrática de la Organización de Estados Americanos, en su artículo 6, 

reconoce la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 

desarrollo en los siguientes términos: 

  

“La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho 

y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la 

democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia.”  

  

El artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra varios 

derechos políticos entre los cuales se encuentra el derecho de todo ciudadano a 

participar en los asuntos públicos.  

  

El derecho a la participación es una manifestación del principio democrático del 

Estado Social de Derecho y se deriva de disposiciones como el artículo 2º de la 

Constitución, conforme al cual, entre los fines esenciales del Estado, se encuentra 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación, y el artículo 40 Superior, 

que consagra el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político.  

  

De manera concreta, la Constitución Política 1991 les otorgó a las personas en general 

y a los ciudadanos en particular, la posibilidad de contribuir en el diseño de políticas 

y en el funcionamiento del Estado, así como -en ciertas circunstancias- adoptar 

directamente algunas decisiones. Esto supone que el principio democrático 

contenido en el texto constitucional vigente es universal y expansivo . 

 

La democracia permite el derecho constitucional a la participación, en los términos 

en que se encuentra consagrado en la Constitución. En tal virtud ésta señala, entre 

otros, que son fines esenciales del Estado facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural 

de la nación (Artículo 2); todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político y para hacer efectivo este derecho 

puede, además de elegir y ser elegido, tomar parte en elecciones y plebiscitos, 

referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática 
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(Artículo 40); el Estado debe garantizar la participación de las organizaciones de 

consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen 

(Artículo 78); el Estado debe contribuir a la organización, promoción y capacitación 

de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, 

benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía 

con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación en las 

diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión 

pública que se establezcan; la ley debe organizar las formas y los sistemas de 

participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los 

diversos niveles administrativos y sus resultados (Artículo 270); al municipio como 

entidad fundamental de la división político administrativa del Estado le corresponde, 

entre otros, promover la participación comunitaria (Artículo 311); la ley determinará, 

entre otros, los procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación 

ciudadana en la discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones 

correspondientes, conforme a lo establecido en la Constitución (Artículo 340); y, la 

ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y 

sus formas de participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que 

presten los servicio públicos (Artículo 369). 

 

5. Caso concreto: - 5.1  Cesar Alonso Moreno Ramírez  y Astrid Lorena Aristizabal 

Serna pretenden la protección de sus derechos fundamentales de participación 

democrática e igualdad presuntamente vulnerados por el Concejo Municipal de 

Envigado al no permitir la inscripción para la participación de concurso de méritos 

para la elección del Personero Municipal de Envigado periodo 2024 a 2028 a través 

de los canales digitales, únicamente de manera física-presencial. 

 

Por su parte, el Concejo Municipal de Envigado manifestó que, la normatividad que 

permite a dicha entidad adelantar el concurso para nombramiento de Personero 

Municipal es el Decreto 1083 de 2015. 

 

A su vez, mediante la Resolución 054 del 20 de julio de 2023 en su artículo 18 se 

establece dentro de la etapa de inscripción las siguientes opciones: 

1.La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante.  
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2.Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder otorgado con 

presentación personal ante notario público por parte del aspirante 

 

3.La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha y hora 

determinada en el cronograma de la convocatoria que se informará más adelante en 

esta resolución: Tecnológico de Antio quia — TDEA, Institución Universitaria,Calle 

78 B Nro. 72 A 220, Bloque Z Piso 5, Medellín - Oficina Coordinación Jurídica. 

 

Por lo tanto, se establece otra opción para el cumplimiento de dicho requerimiento 

por los accionantes, evidenciándose asi que no existe vulneración alguna a derechos 

fundamentales. 

 

5.2. El Juez de primera instancia, en la sentencia impugnada, consideró la procedencia 

de la acción de tutela, sin embargo, negó el amparo constitucional deprecado, pues 

dentro de la información allegada se evidencia que alrededor de 20 personas se han 

inscrito sea personalmente o a través de apoderado para el cargo, respetando así la 

igualdad y participación democrática de los ciudadanos. 

 

5.3. Ahora bien,  el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 6° establece las causales de 

improcedencia de la tutela. “La acción de tutela no procederá: 

 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 

apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra 

el solicitante. 

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 

3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en 

el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la 

tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 

derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando 

continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
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El texto demandado establece que, la acción de tutela no procede contra actos de 

carácter general, impersonal y abstracto. En el caso los accionantes circunscriben los 

cargos a un acto administrativo (resolución) de carácter general, es decir, respecto de 

aquellas actuaciones de la administración que crean, modifican o extinguen una 

situación jurídica objetiva, se trata de decisiones de las autoridades que, en principio, 

no afectan de manera directa a una persona determinada o determinable. 

 

Debe tenerse en cuenta que si bien endilgan omisión en la resolución nro. 72 del 26 

julio de 2023 expedida por el Concejo Municipal de Envigado, lo cierto es que dicha 

resolución se basa en los lineamientos establecidos en el Decreto 1083 de 2015 el cual 

establece las etapas del concurso público de méritos para la elección de los 

personeros. 

  

Habiendo sido concebida la tutela como un mecanismo excepcional para la 

protección individual o subjetiva de los derechos fundamentales, en principio, la 

acción de tutela no constituye el medio apto para impugnar judicialmente actos 

administrativos de carácter general o impersonal, debido a que en el ordenamiento 

están previstos otros medios de verificación de constitucionalidad y de legalidad que 

permiten el examen de esta clase de actuaciones, entre ellos los establecidos en los 

artículos 135 y 137 de la Ley 1437 de 2011, dispuestos como herramientas procesales 

aptas para acusar los actos administrativos de carácter general por vulneración de 

normas de superior jerarquía. 

  

A estos instrumentos se agrega lo establecido en el artículo 241-5 de la Carta Política, 

en virtud del cual la Corte es competente para “Decidir sobre las demandas de 

inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por 

el Gobierno con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por su 

contenido material o por vicios de procedimiento en su formación”. Se trata de un medio de 

control respecto de un acto de carácter general, expedido por el Ejecutivo en ejercicio 

de facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de la República, para que el 

Gobierno actúe excepcionalmente como legislador, por lo que se le reconoce 

materialmente como una Ley. 
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Usualmente los actos administrativos de carácter general son llevados ante la 

jurisdicción administrativa a través del medio de control previsto en el artículo 137 

de la Ley 1437 de 2011, creado para permitir que toda persona pueda actuar en defensa 

del orden jurídico objetivamente considerado, mas no para la satisfacción de 

intereses individuales o subjetivos. 

  

Refiriéndose a la naturaleza de este mecanismo en el Código Contencioso 

Administrativo (Decreto Ley 01 de 1984), dijo la Corte: “esta acción se encuentra 

consagrada en interés general para que prevalezca la defensa de la legalidad abstracta sobre los 

actos de la administración de inferior categoría, y por ello puede ser ejercida en todo tiempo por 

cualquier persona”.  Respecto del contenido del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 y su 

diferencia con el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo que regulaba la 

acción de nulidad simple, la Corte ha precisado: 

  

“… la norma anterior no diferenciaba los actos administrativos objeto de control, mientras que el 

nuevo artículo, siguiendo una versión o varias de la doctrina de los móviles y finalidades, 

expresamente dispone que sólo procede el medio de control cuando se acusan actos 

administrativos de carácter general. Y, excepcionalmente, procede la nulidad de actos 

administrativos de carácter particular cuando: i) con la demanda no se persiga o de la sentencia 

que se produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo, ii) se trate 

de recuperar bienes de uso público; iii) los efectos nocivos del acto administrativo afecten en 

materia grave el orden público, político, económico, social o ecológico: iv) la ley lo consagre 

expresamente. En todo caso, si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 

automático de un derecho, se tramita conforme a las reglas del medio de nulidad y 

restablecimiento del derecho.” 

 

La corte constitucional ha establecido las excepciones para la procedencia del 

amparo: cuando (i) la persona afectada carece de medios ordinarios para procurar la 

defensa de sus derechos fundamentales, dado que no tiene legitimación para 

cuestionar esa clase decisiones de la administración, o el asunto objeto de debate es 

de naturaleza constitucional; y cuando (ii) la aplicación del acto administrativo 

general amenace o vulnere los derechos fundamentales de una persona. Además, ha 

precisado que la acción de tutela es procedente contra las determinaciones de orden 
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general en el evento que éstas causen daños a los derechos fundamentales de las 

personas y que devengan en perjuicios irremediables.    

 

Encontramos entonces que, deben cumplirse estos dos requisitos para la procedencia 

excepcional de la acción de tutela, encontrando entonces que frente al primer 

requisito no se da cumplimiento, pues como se dijo con anterioridad, puede 

controvertir las pretensiones de la presente acción a través del mecanismo de nulidad 

por inconstitucionalidad o nulidad del acto administrativo-Decreto 616 de 25 de 

Mayo de 2022-, lo que resulta suficiente para negar por improcedente el amparo 

solicitado. 

 

Cabe aclarar al accionante que en la jurisdicción contencioso- administrativo pueden 

solicitarse las medidas cautelares pertinentes, que para el caso concreto podría 

consistir en la suspensión provisional de la resolución y/o Decreto. 

 

Por lo tanto, para este Despacho no se cumplen los requisitos preliminares de la 

acción constitucional, es decir, no se cumple el requisito de subsidariedad de la misma 

para su procedencia, pues existe la posibilidad de atacar el acto administrativo ante 

la jurisdicción competente para ello empleando los mecanismos asignados por el 

ordenamiento jurídico para el caso. 

  

En consecuencia, se revocará la sentencia de primera instancia y en su lugar se 

declarará la improcedencia de la misma, al no cumplirse el requisito de subsidariedad 

de la acción de tutela. 

 

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

Primero: Revocar la sentencia de 22 de agosto de 2023 proferida por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Envigado, y en su lugar se declara la improcedencia del 
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amparo constitucional al no cumplirse el  requisito de subsidariedad de la acción de 

tutela. 

  

Segundo: Notificar esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

  

Tercero: Enviar el expediente digital, conforme al acuerdo PCSJA20-11594 de 13 de 

julio de 2020 y circular PCSJC20-29 de 29 de julio de 2020, a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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